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I. Disposiciones generales
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Padecido error, por omisión, en la inserción de la citada Or
den, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 198, 
de fecha 18 de agosto de 1964, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 10858, columna primera, al final de dicha Or
den, en donde se ha omitido la firma de la misma, debe decir: 
NAVARRO

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 2593/1964, de 27 de julio, por el que se cred el 
Servicio de Helicópteros.

La Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, al aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Sodal, 
señaló créditos para atender un servido de helicópteros que

responda a las necesidades del Ministerio del Aire y las de otros 
Departamentos ministeriales. Nacidas del Convenio internacio
nal de Aviación Civil, firmado en Chicago en mil novecientos 
cuarenta y cuatro y ratificado por España, aparecen obligacio
nes a cargo del Ministerio del Aire, la dotación de material 
para atenderlas, permitirá a dicho Departamento acudir en cier
ta medida a los estados de emergencia que puedan producirse 
por razones sanitarias, catástrofes, salvamentos o de otra suerte, 
a requerimiento de otros Ministerios.

Por otra parte, la circunstancia de existir ya un Organismo 
autónomo adscrito a la Subsecretaría de Aviación Civil, en la 
que también se integra el Servicio de Búsqueda y Salvamento, 
pe^iten atender a la administración de los créditos, sin ne
cesidad de crear un nuevo Organismo, y por ello con el consi
guiente ahorro económico.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se crea un Servicio de Helicópteros de 

ámbito nacional, integrado en el Organismo Autónomo «Aero
puertos Nacionales», dependiente de la Subsecretaría de Avia
ción Civil, que cuidará de la adquisición, entretenimiento y 
mantenimiento del material que pueda dotarse y afectarse al 
mismo y atenderá a las necesidades del propio Ministerio del 
Aire y las civiles de otros Departamentos.

Artículo segundo.—^En el Organismo autónomo «Aeropuertós 
Nacionales», se constituirá, con su propio personal, una Sección 
que, con indeipendencia presupuestarla y contable dentro del


